
 

 
 

Boletín 076  del 30 de abril de 2015. 
  
  
  

Acuerdos de la Sesión Extraordinaria del Consejo General, 
llevada a cabo el 30 de abril de 2015 

  
  

Este jueves 30 de abril de 2015, el Consejo General del IEEG, llevó a cabo su Sesión 
Extraordinaria en la que se presentaron y aprobaron por unanimidad, los ocho proyectos 
de acuerdo agendados. 

  
En el primer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se llevó a 

cabo las sustituciones de los ciudadanos  Ernesto López Segovia, Raúl Rangel Saavedra y 
Germán Gerardo Manteca Michel como candidatos a séptimo regidor propietario, noveno 
regidor propietario y undécimo regidor suplente y se registran los  ciudadanos Raúl 
Rangel Saavedra, Germán Gerardo Manteca Michel y Agustín Martínez Guzmán como 
candidatos a séptimo regidor propietario, noveno regidor propietario y undécimo regidor 
suplente respectivamente, de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para contender en la elección del Ayuntamiento de Irapuato, a celebrarse el 
siete de junio del presente año en el estado de Guanajuato. 
 

En el segundo acuerdo se aprobó las sustituciones de los ciudadanos Felipe de 
Jesús Cabrera Mata y Ernesto Rangel Vizcaya como candidatos a tercer regidor propietario 
y quinto regidor propietario y quedan registrados los ciudadanos Ernesto Rangel Vizcaya 
y Michel Diider Rangel Chávez como candidatos a tercer regidor propietario y quinto 
regidor propietario, respectivamente, de la planilla registrada por el Partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección del Ayuntamiento de San José 
Iturbide, a celebrarse el siete de junio del presente año. 
 

De igual manera se aprobó la sustitución de la ciudadana Martha Mares Guerra, 
postulada a octava regidora suplente y se registra la ciudadana Ma. Braulia Aguilera Yebra 
como candidata a octava regidora suplente de la planilla registrada por el partido 
Revolucionario Institucional para contender en la elección del Ayuntamiento de 
Guanajuato, a celebrarse el siete de junio del presente año en el estado de Guanajuato.  
 

En el cuarto acuerdo se aprobó la sustitución de las ciudadanas María Nora Barrera 
Servín y Olga Lidia Tirado Zúñiga, como candidatas a segunda regidora propietaria y 
segunda regidora suplente y se registran las ciudadanas Olga Lidia Tirado Zúñiga y María 
Nora Barrera Servín, como candidatas a segunda regidora propietaria y segunda regidora 
suplente de la planilla registrada por el Partido de la Revolución Democrática para 
contender en la elección del Ayuntamiento de Acámbaro, a celebrarse el siete de junio del 
presente año.  

 
En el quinto acuerdo se aprobó la sustitución de los ciudadanos Jorge Hernández 

Almanza y Daniel Balderas Olvera como diputados propietario y suplente y se registran 



 

Benjamín de León Correa y Jorge Hernández Almanza, como candidatos a diputados 
propietario y suplente, respectivamente, de la fórmula registrada por el Partido 
Humanista para contender en la elección del Distrito Electoral XV, a celebrarse el siete de 
junio del presente año.  

 
En el sexto acuerdo se aprobó la sustitución del ciudadano Jofer Humberto 

González Villalobos como candidato a Presidente Municipal y se registra al ciudadano 
Rafael Martín Aguirre Morales como candidato a Presidente Municipal, de la plantilla 
registrada por Encuentro Social para contender en la elección del Ayuntamiento de Silao 
de la Victoria.  
 

En otro orden de ideas se autorizó que después del nombre y apellidos de la 
ciudadana Mercedes Sánchez Gómez  como candidata a diputada propietaria por el 
principio de mayoría relativa por el Partido Revolucionario Institucional aparezca su 
sobrenombre “Mercy Sánchez Gómez” en las boletas correspondiente a la elección del 
Distrito Electoral XIV. 
 

En el último acuerdo se autorizó que después del nombre y apellidos del  
ciudadano Ramón Rudel Oliva Hernández como candidato a diputado propietario por el 
principio de mayoría relativa de MORENA, aparezca su sobrenombre  Dr. Rudel Oliva, en la 
boleta electoral correspondiente a la elección del Distrito Electoral VII.  

 
 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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